
INFORME SECRETARIAL.- 13 DE ENERO DE 2021. Al despacho de la 
señora Juez, el anterior formato en pdf allegado por el apoderado de la parte 

demandante, para diligencia de notificación personal, e igualmente informa 
nuevas direcciones de correo electrónico a efectos de notificar al extremo 
demandado. Sírvase proveer. 
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Nariño, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que dentro del proceso de 

la referencia se tiene por notificado al extremo demandado conforme lo 
dispuesto en los artículos 290 y siguientes del C.G del P, siendo así que se 

profirió el respectivo fallo de que trata el artículo 440 del C.G del P. ordenando 
seguir adelante con la ejecución; en consecuencia, se dispone que los 
memoriales aportados por el apoderado de la parte demandante hagan parte 

del expediente. 
 

CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHANA ELIZABETH MORENO NARANJO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL NARIÑO-CUNDINAMARCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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